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v W w t j n 1 l - f c Año de 1 8 5 8 . 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
1 

i p V ^ T E 8 C ] A f (JfICIAL. 

I.̂ p luyen, ('ffdeiiesíy nmiucios que huya» ilt» in
sertar*' -m» m>> H¡h.ktiÑes Ofh:ui.k< »>tli.ui.ik man-
liar al <¡>í« PtiliiiiM ;e<¡n'clivni por cuy» r >n*ltict<> 
ge |tae.irái|á §>s Bdtadfaea de Ihs iu«ttcioUfld>>- pae 
rióili|j«)s.—ífléi/ órtign de-Qde, Abril de 1859;. 

* I g ¿- j ' 
— = — ; — I — r - ^ — 

II SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E9CEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio do tu»crioion.— 
En esta capita l , llevado á domicil io, 10 rs. m e n -

siul.-s aulirUnul.ig: .[tuya. dc f i lU Li ES. >-\ ujo«; ."G <tl tr i in» is lre ;2$j>Lser-
mestre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las ofici
n a dtíi li 'LtriM, caite del MferMii ta . número Itt . cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carV*> al Editor , con inclusión del 
importe del tiempo del altano en sellos.—Uwnflraero suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la? 
_ q u e - s ^ a i i áJrist.ancia (I.1 par le j io uobrej_se insería-

rail rtliciaimente: asimismo <:ual'|uier anuncio c o n - ' 
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de ii.teres particular pagarán su 
inserción. 

prescindí ble necesidad do proceder, Irascur-

IDENUIA ,|)E 

^ 1 Exento, seño 
ha comunica ! 

1 de aydr, ld$ d 

demia la asistencia á la cuarta sección, ósea 
! de práctica. 

2 ° Al efecto, en la Secretaria general 
existirá un libro de matricula, cuyas hojas, 
debidamente foliadas, se rubricarán por el 
l'n'íüdente y.Secretario de la Academia . . . 

pliméntar al Enimo. Sr. Cardenal Secretario 
dc-Esladn. y o r a r , se.run costumbre, en la 
Basílica efe San Pedro[ y últimamente á ver 
alHÉmmo. Sr. Cardenal Sulidecano. 

«cxciuu seqpr: , LJ-r.xcmo. señor Mar 
• fede San ¡U r e c r i é , primer médjeo de Cá 
na» de S. M., me dice hoy á las once d 
jjflpoana l i q u ^ sigue: 

Mayordomo * mayor de 
á esta Presidpncia, con 
s parles siguientes: • 

i<Excmo|) señ^r:5 Kl F.xcmn señor Mar— 
á -
de 

iflana lo que sigue 
2 J x c m o . pr.:|j>. \ . II. el Príncipe de As 
wte ha paiadoja noche con alguna inquie
r a consecuencia del crectmiintor.de la 
S*tt. Desdé laSy primeras horas Ide ta ma 
Uñase halljt S.aa. jranquilo. 
o > * \ 
flfxcmo. S Ir.: El Exc 

nier y edico de Cámara 
i jías onjee de esja noche lo 

fe.JL|R.^el Príncipe de 

xemo. Sr . Marqués; ¿je 
San(ircgrorfco, prirler Redice J e Cámara 
d(g)M., mfc dice á | a s oí 
fatigue 

Excmo. I señor. ^ _ 
^hrias ha continuado tranquilo! y menos 
qvqado dd la tos.!» Lá exacerbaron de la 
fe es h a i a ahora ligera. 

CCoquet i fc t s ladoaV.K .deürdeiH^S. M. tFUc-oiou-piibliea. 
pvísu inte|gencia y efecjos consiguientes.o 1 

asistencia. 
0.° Uasistencia se acreditará con cer

tificación del Secretario genera^ visada por 
el Presidente de la Academia. 

S. M. la] Reina nuestra Señora (O. D. G.) j 
!demás augusta Real familia tontiüiíán eñ 
sto corte | in novedad ̂  su 'jmpórranle 

MINISTERIO ITE FOMI 

Instrucción pública.—Negociadlo "t . t 

limo. Sr, : falliendo reeurri|lo á este 
iisierio el PreSgdmle de lá Academia raa-

P*8e de J irispuKncjaWLegjsjacion. so
plando se [leclflrre jqtw *os Rac^illeres en 
^echo civil y Smánicó, aspirantes á ía l i 
g a t u r a , puedan c u c a r indistintamente, 

Academia o en eFeJludio tic un letra-
*j príctiea privada que 

u n í s g e h e r a i ^ ^ e . 
Reina (Q. D.. SL)^\ 

inendela.quiota sección 

los dos años 
; ' : | I ^ u\ • 1. 

> d ' o s ; S , M2: 
a e r ' lo con el i fet i ' 

5.° VA Secretario general remilir.á at Pre
sidente déla citarla sección lisia de los indi
viduos que se hallen m a t r i c u l a d o s para la 
práctica; y el Presidente cuidará, bajo su 
responsabilidad, d e que s e anoten con esac-
titud las faltas que cometan los alumnos, 
borrando aloque cumpla el número de odio. 

4.° Tanto en las sesiones, públicas de 
práctica como en las privadas ha de tomar 
parle alguno de los alumnos, designado con 
anticipación por el Presidente respecliyo^. 
Los o^é^á-tíSlosHactos se ofrezcan voluntaria
mente serán preferidos, siniéndoles de 
mérito especial, 

.">.' VA aliiimio que sin jusla causa deje 
de cumplir con el trabajo que se le enco
mendare, incurrirá por ello en <los fallas de 

muehosaños. Madrid iOde marzo de t.S.;<>._ 
t'K&rvera.—Señor Director general de In i -

El dia 22 del próximo pasado: euero. el 
don Jacinto Albistur, enviatfo es.traor-

dinarjo y Ministro plenipotenciario de S. M. 
en la. República Oriental del Uruguay,, tuvo, 
la honra de entregar al Presidente-de la mis-
mala carta-Real que d i o por'terminada- 6U 
misión- • .• • , • 

La ceremonia de este acto se verificó con 
mayor solemnidad que la acostumbrada en 
Utles casos en aquella República, queriendo 
demostarel Presidente en esta ocasión su al
to aprecio á la augusta Persona á quien re 
presentaba el Sr. Albistur, y las vivas sim
patías que la República Oriojital profesaála 
nación española. En los discursos que con 
este moti\o pronunciaron, tanto el Supremo 
Magistrado de la República como el Ministro 
de S. M., y asimiáiiu) enJaconvej-sacitm que 
Siguió al acto oficial, reino la mayor cordia
lidad, manifestando ambos el mas sincero 
deseo-de consolidar las .relacioriesamisiosas-
que existen enlre ambas naciones. 

De Real lirden lo digo á Y - l . para los- H;i quedado reconocido en su calidad 
efectos correspon¡lientos;,Igosguarde á V. I. ¡rjdniul general y Encargado de Negocios de 

Espáña en comisión en dicha República don 
Carlos Creus y Camps. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Cancillería. 

. uuurj i i^puyuíen ue ía . qu io ia sección 
^ Real C o n e j o (leí Instrucción pública» 

d ,gnado jpceder á fa declaración ñleri-
j ^ a » e n l i forma sigu¡enie^_ 

Seríl obligatoria p v á t b i alumnos 
m * inscriban con dicho oT)feto en la Aca-

E! dia 31 del próximo pasado «mero, él 
Excmo. Sr. D. Antonio de lo> Ríos y Rosas 
tuvo la honra de presentar al Sumo Pontífice 

: la carta tteat qiw acredita su carácter tle 
Embajador estraordinario y PUmipítlenciarío 
d c i a Reina nuestra señora cerca de la Sania 
Sede, habiéndose Iraladado «al efecto, acom
pañado del personal de la Embajada, al Pa
lacio del Vaticano, donde fué recibido con el 
ceremonialj'Joghonores debidos al elevado 
cargo que S. M. se ha dignado conferirle. 

Al mismo tiempo el Embajador de S.M. 
presentó al Sarito~Padre la recrédeheial de su 
antecesor el Excmo. Sr. Marqués de Pidal. 

Concluida la ceremonia oficial, Su Santi 
f dad se detuvo algún ttem|TO~ciinversan(Io "en 

i castellano con el señor de los Rios y Ro«as, 
manifestándole su .apostólica;,J>^vülQju:ia. 
hacia S. M. la R e i n a ^ c t a la Real^aTpili^^-
la nación española, de la que Su Santidad 
abriga gratos recuerdos, y á la cual profesa 
singular afecto. 

Acto continuo el Embajador pasó á cum-

rido que sea dicho término, á la imposición 
de las multas que tenga por convenientes 
contra los pueblos morosos, y á las demás 
medidas de rigor á que por su desobedien
cia á las órdenes de esta superioridad, 
diesen lugar. Advirtiéndoles para su gobier 
n o , que tan luego como bagan efectivos sus 
deseubicitos y Navalcarnero satilecho los 
6000 rs. convenidos con Guadarrama desde 
que terminó el convenio celebrado por ambos 
cantones hasla lin de junio del año último 
séráir reintegrados por el presidente de este 
cantón de la parle que les corresponda per
cibir por los servicios directos que en el es
presado interregno tengan prestados. 

Madrid 115 de marzo de 1S39.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

PUEBLOS O.UE SE CITAN. lis. Céllls. 

Alpedrele. . . . 
Colmeuar del Arroyo. 
Escorial de Abajo. . 
Fresnedillas. . . . 
. \a\alagamella. . . 
-Navas del R e y r ~ . — r 

SEGUNDA SECCIÓN. 

.GOBIERNO DE LA PROVlrtGIA. DE MADRID 
• c i ¿- «r . • " ~ - — -

.S'ccttVm de yobwrnn.— So/ociado 5 .°— 
Bagajes. 

Por circulares insertas en los Holeñncs 
~Újicuilcs U 8 o \ K5.:>2; de 7 d e o c t u i n v \ 
25 de diciembre d e l arto próximo pasado, 
se previno á los p u e b l o s del antiguo cailou 
de Guadarrama, satisfaciesen al Alcalde-
presidente del mismo, en el preciso término 
de ocho dias, bajo el apercibimiento de apre
mio , las cantidades que les ha correspondi
do salisfawr en «1 r^parUmiento -ejecutado 
por los representantes de dicho antiguo can-_ 
ton , y aprobado por esta superioridad para 
pagO -de . ios, servicios de bagajes- prestados-) 
por dicha villa r desde mediados de 1B57, 

'hasla***farde junio deT año próximo pasado 
en (fue lerminó el «antiguo régimen de este 

•serYicio',^y-iio 4iabi«nd(^ -etrmplitio -tos- ptte» 
b l o s que á - o o u l í u u a c i o n se « s p w s a n , con el 
pago de sus respectivo * cupos, les prevengo 
de nuevo por tercera y última vez , que si 
en el improrogable término de ocho dias no lo 
han verificado, me veré en la dura pero im-

. . 200 56 
. . 478 65 
. . 12 71 
. . 558 90 . 
. " . 1259 67 ~ 
. . 498 6 8 

Pelayos 105 56 
Peralejo 244 í)5 
Robledo de Chávela. . , . 2007 74 
Sania María de la Alameda. . 965 75 
Zaizalejo 787 16 
Rozas de I V r l o Real. . . ; 5 5 i 28 
Álamo 544 6 5 
Navalcarnero 6000 

Estando prevenido por el articulo 45 del 
reglamenlo aprobada para la nueva presta
ción del servicio de bagajes que el resultado 
de las copias certificadas del libro diario que 
se remitan por los Alcaldes presidentes de 
los cantones en que se halla dividida esta 
p r o \ s u c i a , se publiquen en el Boletín Oficial, 
se insertará continuación la copia certificada 
de la cuenta qué ha sido remitida á esta su
perioridad por el Presidente del canten de 
Alcobendas, espresiva de los servicios do -
bagajes prestados por aliena villa y por los^ 
pueblos de Algele, ruencarral, El Pardo 
y San Sebastian de los Reyes, de la com-
prensToit fle dicho cantón en el tercer trimes
tre del ano próximo pasado, á lin d e q u e 
por los referí los pueblos y en el preciso tér
mino de oetnrtltas", "fcspon&an en su vista las 
reclamaciones que tengan por convenientes, 

.UL'eviut£udules que pd»*du que. sea dicho ler-
íH iffi }7,^ n Wyfv hecho/rccraiüítclon alguna, 
se procederá á su liquidación y á los «lemas 
efectos consiguientes. 

Madrid 22 de febrero de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

http://se.ru
http://crectmiintor.de
file:///a/alagamella


G O P Í A D E L A C U E N T A Q U E 8 E G I T A . 

-o t ; • 3 ¿S 

« 3 je 
TERMINACIÓN ¿DEL SERVICIO. 

PCJ'SOJl'i que prestó] 

servicio. 

i'E. 
11/ 

Luis perdiguero. 
P e d r i O r i a . ' . . . 
Fé'JaíAguado. . 
Ilauí&l B.iena. . 
f U i n l i Díaz. . • 
P.* rlriiisitiero.. 
K<i_*-• r.i Baena. . 
Domingo L >poz. 
F r a n ^ Escondo 
Juliait Baena. . . 
Juan BV. Rodríguez] 
Viceifle García. 
PedrdA. Rodríguez) 
Autopio Ramos. 
Andr U Melendro. 
Ildedyiso Sánchez 
Manuel F r u t o s 
Manu si A. Kodrígzj 
Luis ' [azquez.. 
Yjciojri.uio \ v .r.'Z 
Ildefonso Smclie tu «Baena de 

ente Oru/co. 
MHnxCastru. 

" f j [ ídem 
I ÉageúioA. A l g » 

J iadniL . Anloftíos. 
Ltjca* V.il.kirioro 

• Teodoro Gonftíex 
I "filipo L i ju -z . ML¿. 

Vicente López. . . 
4ftiiail. García. . . 
Btljrrou Navas. . 

!ia Rodrigue*. . 
íuiiino de la Fie 

Josefa M uind. . 
A • i • 111 i 11 • • de lu Fte 
J.,1.1 'l'.y.lor. . 
Andrts Cabello. 
Rut)ni) Esteban;.. 
Manuel Rodríguez 
Juan JAMIIJO. . . 
Juan iF'Tn.unIez. 
Miguel Prado. . 
Isac j e Cruz. . . 
S m l o j L. ¡I ir . IZ 
Cándido Montero. 
Felipa L ó p e z . . . 
Santo» L . Ilerranz 
Tomás García. . 
LuciojGarcfa. . . 
Saturnino Garc.i a. 
Gregiyio García. 
Guillotino García. 
Pascasio López. 
A:i i .Í- Goinez. . 
Antonio Hurlado. 
Gregorio Martínez. 
Santo* V e l a s e n . . 
Domiiigo Pérez. 
Jo¿é 11 ui'-o. . . 
Ra i ii io lo i) irrern 
JüUaiÚPeruz. . . 
Jfc? T-^ailo y otros 
J Ó V f , (! " i : 
E á í i x González. . 
Btian i Hurlado. 
F¿iix 1 ¡ l l i a l io . . . 
Q j y j i i • M irtin 
Banal Ventosa. 

Di.II! - • 1' . ••/. 

José Blanco 

KPOCA. 

H o r a . 

m i - • 

sa. . IÉR 

a 

1 0 
1 0 
1 0 
4 0 
1 0 
10 
1 0 
1 0 
2 
7 
7 
7 

* 
10 

5 
5 
2 
8 

11 1 | 2 
« 
7 
2 
3 

Í) 
3 
0 
8 

11 
1 0 

2 
6 
3 
6 
2 
8 

. 1 1 
% 
7 
3 

~ 5 
9 
3 
.) 

4 
5 
5 
r> 
5 
3 
5 
5 
5 

5 1 | 2 
\ 

5 
0 

5 

1 

¡S 
17 

ií 
t 

! 
i 
1 
1 

2 0 
•21) 
2 i 
2 Í 
28 
3 0 
31 

6 
9 

18 
2 0 
20 

Año 

Jul io 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1 A g o s t o , 
id. 

I d . 
id. 

td. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id! 
id. 

Stbre, 
id. 
i.i. 
id. 
id. 

2,'Otbre. 
Julio, 

id. 
id. 
id. 
id. 

Agosto ¡ id. 

1 8 5 8 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id. 
id. 
(di 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 

11, 
id-
id. 
id. 
íd. 
id. 

2 3 
2 3 
25 
2:i 
14 

1 
10 
10 
10 
II) 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

;;!: 
id. id. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
1. 

i!¡: 

J l l l l o . 
A g o s t o . 

id. 

•i 

10 id. 
~ l . 

id. 
id. 
id. 

11 
I 2 

«•i 
14 
15 id. 
17 i !. 

i 2 o r í d . 
2 0 id . 
21 üd . 
24I id. 

Carros 
de 

bueyes 

BAGAGES. 

ídem 
de dos 
muías. 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

)) 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

tu 

4 
u 
» 

>> 

» 
» 

J J 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

>» 

» 
» 
)) 
u 

-. » 
» 

• » 

» 
» 
» 

» 

)> 

. I) 

I) 

• » 
» 
» 
)) 
)) 
» 
» 

» 

Caballé 
rias Ría» 

yores. 

» 
» 

» 
1 
1 
3 
» 
» 
2 

2 
1 

O 1 
to 
o » 
* » 
- » 

1 
I 

» 

! 
» 
2 

- » 
O» 

1 
• 

O» 

1 
C3» 

)> 
(O 

o 
1 
» 
1 
1 
» 
1 
» 
1 
I 

~ n 
)> 

1 i 

! 
» 

. i) 

i) 

» 
» 
» 
» 
3 

» 
.)> 
» 

'L \ 
Ol lü'MI/. i 

- |el -Jm. 
Ol lü'MI/. i 

- |el -Jm. 
Id, ni" servicio en^ 
noreí. 

» Alcobendas.^ 
1 id. 
1 id. 
1 id. 
1 id. . 
» id. : 
» id. a 
» id. 
» id. 
» id. 
»> id. 
» ¡id. 
» id. 

. » id. 
id. 

l 
« 

id. 
id . ¡ 

1 id . i 
1 
1 
» 

id. 
id. 
íd. 

• .» id. 
1 \ id . 
1 id. 

id. 
i U . -
i , id. 
i id. 
l Algete. 
» Fuencarral. 
i id. 

id. 
2 
i 

id. 2 
i id. 
» íd. 
1 id. 3 

. * > : íd. 
: 1) id. 

1 Id. 
3 id. " 
1 - id. 
» id. 
1 id. 
» id . : 
» id. 
1 id. -
» 
1 

id. 
id. 

i id. 
u id. 
» id. 
i id. 
1 Id. 
1) id. 
» id. 

~1> El Pardo. 
I > - id. 
1 id. 
1 id. 
1 id. 
1 id. 
1 id. 
1 id. 
» id. 
» id. 
» id. 

id. 
» id. 
» ¡ i d . & 
» id. 
» id. 
)) id . ' 

Persona á^quien se presta. 

Manuel Aguirré . . 
Dos enfermos. 

ídem 
ídem 

Confinado. . . . I . . . . 
Puesto de Guardia civil. . • . 
L 1 on Martínez 
Begimienlü infantería de Borbon. 

ídem 
ídem 
Ídem 
Mem 
Ídem 
Ídem 
ld"in 

i r » 
P r e s i d i o . 

Guardia civil. 
Oficial de administración. 

Infantería de Borho-i. 
Id. 

i I * ! M á 1 4 

£ 1 e . , c 5 

Enferma 
I'ósita 

Enferma. . . . . . 
Andrés López. . . . 
Joj<|Uin Izagulrre. . . . 
Antonio Martin. . . . 
Enrique- Amado. . . 
Ivil'TIII • 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

a ídem 
R u i i o i i Líanos. . . . 
MÍL'U.M Anoz. . . • 
Bfli itíue Amado. . . 
Agustín Uceda. . . . 
Antonio S utos. . . 
Juan Ramos 
Manuel Gutiérrez. . . 
Nicasio Ramos. . . . 
JuanrGIfc . . - . . • 
José Rodríguez. . . . 
Nen">io A v a r e z . . . 
E n r i q u e Amad>. i • 
JOail S a l e s 
José Su iz 
J.».é Mulero. . . . 
Melilon de San Eugenio. 
José Sel P o z o . . . . 
N i ¿jo llu'-lves. . . . 
Cerar.lo (iadoa. . . . 
Juan Rodrigo. . . . 
Antonio Gouzalet. ^ •. 
Enrique Amado. . u ^ 
SPDOII Z o e n u i o . . . . 
Ra leí Neira. . . • . 
Mi ui'd dt*| l\io. . . . 
Anastasio Muñoz. . . 
José Mosquera Gómez. . 
beorí M.-ui¡ii"Z. . . . 
_CTtflti6 (loiizilez. . . 
0.mtralor del li >spital. . 

ídem 
ídem 
ídem 

Enrlipie Amado 
.'itrilor il"l )io?pital. . . . 

Sr. Coinaudaii't" auxiliar. . . 
l l e m 

M uiii'-l Sañcb'éz • • • . • 
Coñieriie de la escuela de tiro 
ÍVgusirn liomez. calió primero. 
JudS Rico; . . . . . . 
Coiiir itnr del li ispilal. . . . 
FiMIl'Use l It.UlloS 
Joaquín Páuas 

j e 

m 

Cuerpo ;í que pertenece. 

Infautexíade Borbon. 
2 8 r H -

Id. 
l a Z ~ íc _£Tldg ^ 

Id, 

a g i l*a i 

1 ¿
 ^ i 
~ Infantería de Ceuta. 
Caral)in"ro> de Ceuta. 

Licenciado. 
Imjenieros. 
Enfermiv . 

- * 
Guardia civil. 

• »- .: 
= - -» ~ — - r 
Laucaros de Alcántara. 

Guardia civil. 
Regimiento de ingenieros. 

Guardia civil , 
i i 

Infantería de Galicia. 
Guardia civil. 

-.Regimiento «i* África. 
Guardia civil . 

Id. 
Regimiento de ingenieros. 

Regimiento de Segovia. 
Regimiento del Rey. 

Guardia civil. 
Id. 
Id. 

Enfermo. 
Id. 
Id. 

, Id. 
Regimiento ik» ingenieros. 

Lanceros de Pavía, s. 
Etifermo. 

Id. 
Id. 

Guardia civil. 
Administración militar. 

Guardia civil. 
Hacienda militar. 

Id. 
Id. 
Id. 

Ingenieros. 
Hacienda militar. 

Escuela militar de tiro. 

r e i i i e n t e de Guardia civil . 
Bscufla mi itar de tiro. 

Guardia civil. 
EScüelu militar .le tiro. 

II icignda militar. 
v Fijo de Ceuta. 

Cazadores de Simancas. 

Madrid. 
B$A Agustín. 

Mofar. _ 
Ucohendas. 
Ctt£lajéna, 

\lcolieild,.s. 
M)dnd. 
Ídem. 
ídem. 
M.m. 
ídem. 
ídem. 
Mem. 
ídem. 
Mem. 
Mo ar. 

S .T. del P.° 
Cerralvos.. 

Burgos, 
l lera . 

?. Vascangs 
Madrid. 

S. A g n s t i n . 
Guadalajara 
A l o o t i e u d a s . 
Tortolea. 
. Ídem.—_ 

¡Fuenlelsaz. 
Madrid. 
Mem. 
Mem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Moni. 
Mem. 
I (era. 
Mem. 
Mem. 
ídem. 
Mem. 
Mein. 
Mera. 

J lem. 
Fueucl. 

Madrid. 
Tortoles. 

Mem. 
Madrid 

E-íeorial. 
Fuencarral. 
Fuenlelsaz. 

Fü'Micarral. 
Madrid, 
ldein. 

Real Q unta 
El Pardo. 

M-m. 
Ídem, 
ídem. 

Madrid. 
Ei Pardo. 

Mem. 
Mem. 

» 
Idem~-
Milrid. 

Ei Pardo, 
ídem. 
I lera. 
Ídem. 

Id 

El cap. general 
Alcaldía ~cbnslil 

ídem, 
ídem. 

El Gobernador. 
Cte. d*l puesto 
E cap. ¡.-enerul. 

Mem. 
I .i-m. 
M e m ¿ | 
Mem. 
Mem. 
ídem 
Ídem. 
Mem. 

Alcalde e o i i s l i l . 
M e i n . 
Mein. 

El cap. general, 
ídem, 
ídem. 
Mem. 

Alcalde eonstit. 
Mem. 

Cte. del puesto-. 
Alcalde consl it . 

Mem. 
i . ídem. 

El cap. general. 
Gobernador, 

c a p . ¡.'eiier.il. 
Gobernador, 

ídem, 
ídem. 

El cap. general. 
Gobernador. 

El cap. general. 
Gobernador, 

ídem. 
El cap. «ene'ral. 

! t : 
Gobernador. 

M e i n , 
ídem. 

Alcalde constit. 
del hospital. 

Alcalde conslit. 
Ídem. 

El cap. guneral. 
Cte. militar. 

Alcalde conslit. 
ídem, 
ídem. 

Gobernador. 
El c a p . ge in -ra l . 
El m i s m o cal) i. 

C t e . militar, 
l l e m . 
ídem, 
ídem. 

El cap. general. 
Cte. militar. 

í d e m . 
I lera. 

)) 

Ídem. 
Su - e f e . 

Cte. militar. 
I lem. 
M e m . 
ídem. 

:>o! 
7 

11 
h 
17 
l'i 
10 
3 0 
3 0 
3 0 
3 0 
3 0 
SO 
3 0 
3 0 
1 2 
15 

3 
2!) 
12 
1 0 a 
80 

2 
9 
6 
2 

;22 
2 

20 
•2!l 
3 0 
3 0 
3 0 
» 

2 9 
i> 

3 0 
211 
2!J 

» ! 
>) 

3 0 

3 0 
7 

12 
6 
7 

aa 
21 
23 
22 
25 

a 
I 

51 
10 
10 
10 
10 
20 

: i o 
111 
1 3 

» 
14 
12 
19 
15 
21 

Julio, 
i id. 

id. 
id. 

Nvbre 
Julio. 

id. 
id. 

& 6 id. 
¡d i l 
id^' 
. 1 . 
id. 
id. 
id . 
id¡ 
id. 

Junio. 
Julip: 

tgOSK 
Abril. 

Agosto 
Stbre. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Otbre. 
A - o s l o 

\brlt . 
M i r z o . 
Eneró, 

íd. 
» 

id. 

id. 
id. 

Abril. 

¡@ 
Enero, 

id. 
id. 

Stbro. 
id. 
ni. -
id. 

AbriL. 
Stbre. 

id. 
id. 
id. 

Abril. 
Julio. 

id. 
Auosto 

id. 
id. 
id. 

Abril. 
\ gos to 

íd. 
id. 

» • 
i d ^ 
id. 
id . , 
id. 
id. 
id. 

[1858 Rto. Borbon 
id. S. Agustín. 

j.r.Moiar. 
Atcobendas 
—Presidio. 

G." civ^. 
A. mijilar. 

Rio. Borbtii 
ídem. 
ídem. 
M e m . 
M e m . 
Mem. 

. ídem. 
I ídem. 

Molar. 
J.T.del P.' 
Cerralvos. 

t * de Ceuta. 
Cs .de Ceuta 
l . ' Navarra. 
Rto. ¡ugerp. 

Aj^usiin. 
Guadalajara 

G." civil . 
Tórtiiies. 

Mem. 
Fuenlelsaz 

Alcal.i. 
|¡C Imr.Viej" 

Pueblo en 
Procede el j| que se 

asistido (.terminó*el 
v de fc servicio. 

~MZ 
id. 

1 8 3 7 
1 8 5 8 
id. 
i d . 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id. 
id 
i d . 
i d . 
¡ d . 
i d . 
i d . 
id. 
id. 
¡d. 
i d . 
i d . ' ¡ ' .as R»z 
i d ; Qilcobeii las. 
i d . i!S. AKUSlin. 
i,i. S . S ' b a s t i a u 

id . [|S. Agustín. 
» 

i d . 
id . 
id . 

» 
» 

id. 
id; 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i L 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
u\. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
id. 
¡I 

i 

Mo .ar. 
Builregoj 
E Pardo. 

PítilO. 
Molar. 

S . Ag?st¡n 
• Caí..nillas, 

id. E ' 
id. |P ." 

Agastm. 
FU'-ueirril 

II ispit ll. 
Tónol«s. 

Mein. 
:j din nar. 

Escorial. 
Madrid. 

A'Cobendas. 
Fuencarr.il. 

II - m . 
A. militar. 
i ; j . r i V i 1 . 

E.* de tiro. 
M-m. 
ídem; 
Mem. 

Cte. c . ' g 
II.' militar. 
K.* «le tiro. 

M e m . 
L . M e Cas i ." 

de- ti" 1-

Madrid 
Fuencarral. 

Ídem, 
ídem. 

Molar. 
Madrid". 

Fuencarral. 
Madrid. 
Mem. 
Mora. 
Mein, 
ld-jm. 
ídem. 
Mem. 

Fuencarral. 
ídem, 
ídem. 
Müdrid. 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Fuencarral. 
lüem. 

Madrid. . 
Fuencarral. 

ídem, 
ídem. 

I'orrelaguna 
Madrid. 

Hor'taiezi 
M.drid. 

ídem. 
Idelll. 

Leg iiii^s 
Madrid. 

|S.S.!basiÍ4ii 
Madrid 
Mein. 
Ídem. 

S-!i istíaiij 
Madrid 
Mein. 
Mem. 
Mera. 
i tém 

Alcobendas-J 
Madrid. 
Mein. 
1 lem. 
A i c l a . 

Madrid, 
l l e m . 
Mem. 
ídem. 

Cultor. ViejoJ 
Madrid. 
Id-in. 
Mein, 
ídem, 
ídem. 
Mem. 
Mem. 
Mein. 
I lem; 

Ara vaca 
Madrid. 

LLEGÓ CON 

Carros 
de 

bueyes 

M e m 
de dus 
muí,is. 

» - - ? 3 

dclaG.VColm.V'ejo . 
E ' 
II.* 

Je tiro 
militar 

ni. 3Fi jo Ceuta 
id. ilC. de Sims. 

Madrid . 
M e i n , 
í d e m , 
lili tú. 

Cabale-
rías ina-

yb^esl 

1 
i 
1 
1 
1 
1 

I 1 

1 
1 
3 

\u 
2 
1 
1 

Leguas 
j - de 

marcha 
Id. m e . | abona 

l i les . ñores. 

» 
1 
1 
1 
1 

~ c 

1 
1 

I 
i 

(Se concluirá.) 
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i 
i 
i 
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5 
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5 

1,2 
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1 l | 2 
3 1,2 
1 1 , 2 
1 1,2 
I i|S 
i 1 ,4 
l 1,2 
1 1,2 
1 1,2 
1 1,2 
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1 1,2 
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1 1,2 
1 1 . 2 
3 

2 1,2 

9 
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2 1 ,2 
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2 1,2 
1 1,2 
2 1 ( 2 
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%q{\ de AdmiiÜMaoion.-rtrfíagQoiadoA..?. 
^ . j\otoci(k.urfciria:y^irtxulanl¡ nu uní» 

« l'il. olíi*} 1 1 '1 , J b yupub ioú*>a omífeiJ 
J , 1 | 0 quiera.que á pesar 0 ,eAa]|firotra.s-
. ' ( j ( l > con mucho eseeso, el plazo lijado en 

: ejrcqlar de esje Gobierno de provincia, 

ttba J e c n e , ° u ' l i m o » P a r a l u remisión 
ju los estados comprensivos ííp las calles y 
^ d é c a d a p u e b l o , no hayan llenado varios 
•¿liles esla parle del servido público, tan. 
: portante y recomendada; he acordado de -
L r̂ como últimoé improro^able término el 
5 26 del corriente¡; en la inteligencia de 

que n ( A & p l á S » n ' ló^Wándado, debe 
¿¡aderarse incurso la multa de cien rea
to míe desde luego y sin nuevo aviso, se 

mora" 

pee 
. f *i 

"Madrid 17do marzo de 18q9,—El Mar
í d e l a Vega de Armijo. 

n S 0 | ¿ x o n f l " |• i i o j >r.l . e n i o b í i 

•i!j«'W' ,1''1 ¡AOJusiinridlflOi •'• "'.¡'ti 
luí la nota de las operaciones faoullati-

a > i l | !K' ha de practicar el Ingeniero d e m i -
büj Uefe de la segunda clase, don José de 
.Uilaiua, en varios - pueblo» de es la 'provin-

h l . publirada eu el Boletín Oficial del dia 
¡j¡ del corriente. número ríl , dejó de in-
E)rte8'tó mina denominada «Triunfante.», 
.itu.tda en término de Chinchón, cuya iíe-
arcacion lendrá lugar el dia 16 de abril. 

L11 que se publica en el Boletín 0¡\aaUk 
liprovincia, en cumplimiento de la ley. 

Madrid 16 de marzo de 1859.—Iül Mar
qués de la Vega de Anuijo. 
-A i i i y t i ^ s nli 001 aut . . : . \ ;«i,.diil ».u\\ >dl 

• Las p ro tWwfc i^ sé í ^ n t w . á n arregla
das al modelo siguiente'.: &T-<9 

«Conforme con el pliego de condiciones 
publicado eá la i * W t ó de i « de marzo, e! 
qué firma compra al Gobierno quin
tales de alcohol por precio de r s . quin
tales de plomo de primera por precio de 

reales y quintales plomo de s e 
gunda por precio de rs. 
fecha, firma y domicilio. 

Madrid 16 de marzo de 1359.—Manuel 
: María fartezoVUivadeneíra. 

q 08 , .b¡ t *y l f iy i 
ab " 1 ob ¿boildün «indo 9 b gjitoiooA 

JUNTA PROVINCIAL DE | > E ^ I | j B ^ U Dfl 1.A..KID. 

Privilegio de invención. 

F a b r i c a . I¿' o fíjÍ-Viis VI iV *í»O» l'íí - ¿ s l r a . eli «í 111»- p i -

c i ó ti.-. M a d r i d . 
-cS h £íiorxni>H oh lim>.' oriul lab ne I d 

La Iteal Academia de Ciencias ha califi
cado - cate prqc^iniej i lo de; potablemente su -
perior ( aj \de, Ruolz. A la superíoridadj de 
cuanto se conoce en esle raiu<«, se agrega la 
equidad, elegancia y esquisda conclusión de 
los á j e l o s , .jue pueden sustituir los de pia
la maciza. 

En el despacho abiorlo en dicha casa-
aia ,el cu lio 

los 

QUINTA SEGCljDiN. 
12 j hod" iri/nlni»»:» 

IWNISTIUCIOÑ PRINCIPAL DE UACIE.NDA PU-
'(|LICA ÜK LA PROVINCIA DE HADRID. 

1 Por Reales órdenes de ;> y 20 de febrero 
M i m o pasado, la Reina ( Q . I). (i.) ha l e n i -
foa bien mandar espedir Real carta de suce
d e n los títulos de marqués de Bajamar y 
nrquesadodeGauna,áfavorde don Antonio 
losé Porlicr y dona Ulpiana Manuel de Vi-
lÉS; en quienes ha recaído por falleeimicn. 
lo de su* respectivos padres. Lo bue se 
«isa á los agraciados por el présenle a n u n -
ao, h hn de que procuren llenar, en el tér
mino legal, los deberes" que les impone el 
Real decreto de 28 de diciembre de 1846. 

E r i d ob H I T Í H 6 8 lu npinIík$iJ8 
"Ufe D Í r?WRgenf fa lK |p flcolas Jfatiptyü 
tos, en virtud de lo prevenido en la Keal ór-
«Wfed'dé junio lif^iltíi-ha dispuestó^ff 
•! Uhacp de polvo, ^ n t o . l é n i s a c a . c f j ^ ¡e,o 

se venda.en lo sucesivo á razón de 2u 
*tt»%altí>liWtíí éül t í¿ar de 3G> qÜ^M^ta 1 

Madrid í ? de 
^Mlóy.íjblyfia 

m l M m u . í jXi l j jMíí i i ó 
de marzo de 1859.—José 

SESTA SEGCIQiN. 
ACCIÓN GENERAL DE CONSUMOS, CAÍAS DE 

MONEDA Y MINAS. 

30 KlMOAIIÍJD Hf l ílíM/.IJlAn 
El dia 27 de abril próximo, se celebra-

* subasta pública en esta Dirección y siiuulr 
emente ante les Gobernadores de Alme-
5*y Baiícelona, para contratar la venta de 

quintales de plomo de primera, 43&Q: 

^(le segunda.y 4000 de alcohol, que se 
^ i l a n existentes en las minas de Linares 
¿fttdel mes actual, bajo los precios mini-
^ aomisíbles que se ñauaran" señalados 
j anterioridad á dicho acto en pliego cer-
^ ° que se abrirá en el del remate. 

El pliego de condiciones se halla inserto 
U G a c * t a de.e«^e dia. 

Los pedidos s e harán á <lon Pelegrin lus
trada , direclor de dicha fábrica, en el hos
picio de Madrid. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera; instancia del distrito 
de la*¡Vistillas »,i 

lün virtud de previdencia del señor don 
ViQ}op, Jíulce , Juez togado de primera ¡ns-
tanpia.f|b esta capital y su distrito de las 
Vistillas, refrendada1 por el Escribano nuioeul 
rario de ella Licenciado don Francisco S e c o 

de Cáceres, dictada éVí» los autos de concurso 
necesario de acreedores á los bienes, 
escelentisima sei)pra Marquesa de San Mar
tin de Uumbreiro, ¡ sé, ha señalado Junla ge
neral de los mismos para el examen de cré
ditos , el dia 28 de abril próximo y siguien
tes necesarios, á las doce de su rumana, en 
la Audienciajde su señoría , sila éri el piso 
bajo d£ la territorial, frente á Sania Cnu. 
Madrid 12 de marzd | í le |1859. r -88 . 

•q í f i -4 . , ikvaJ 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del hado. 

En. virtud de providencia del señor don 
Julián Marlinea^Yangiias, Magistrado de Au<-> 
diencia de fuera de Madrid, Juez- de primera 
instancia del distrito' del Prado de esta ca 
pital, se saca á pública subasta una mesa 
de villar con sus útiles, tasada en 5000 iva-

' les, y 12j"piedra^ de marmol blanco para 
mesas de. café, en í S O r s . , para cuyo r e ina 

; te está señalado el ¡día 26 del corriente á las 
once de su mañana, en el Juzgado del Prado, 
situado en el piso* bajo de la Andienciá ter
ritorial, frente á Santa Cruz; quien quisiere 
saber mas pormenores, podrá hacerlo en la 
escribanía del número de don Juan Zozaya, 
calle del Sacranaefljo. 'número 10,...cuarto 
bajo, lodos los dias no festivos de doce á 
dos f media de la tarde. 

Madrid 17 de marzo de 4859.—El Es
cribano, Juan Z o 7 ¿ y á . - ^ 9 0 . • • í i V ' -

Juzgado^^l ^ f p ' ^ ^ f 

En el Juzgado de. paz del distrito de La-
vapiés de esta corte, que despacha el señor 
don Joaquín de la Torre y Bossuel , se si
guen autos de juicio verbal á instancia de 
la¡ ^ o q i e a ^ pjjnpra. ^ewgia/fta^ ¡toi^don 
Pedro Mppa^ .^b re pago de cuatrocientos 
<íÍr%iJr1¡!M procedente» 

que adeuda a fe1 mishofei, ! en los ! que se ' I t f 
dic'tóáo-'la'áe^xlmcía «pie á la letra d i c e asií 

Sentencia.—En la villa de Madrid , á 
veinte y ocho de labrero d é rail ochocientos 
cincuenta y nueve, el señor don Joaquín Irle 
la Torre y Bo>suet, Abogado del ilu>;¡v » <> 
legio y Juez de paz del distrito «i La apiés, 
habiendo oído en juicio verbal la demanda 
de don Ignacio Key, como apoderado del 
Presidente de la Sociedad minera «La íleor-
giana,» en que ivolaiua de don Pedro Mó'fá 
el pago de cuatrocientos ochenta reales pro-
cedeirtes t jdó ocho dividendos pasivos que han 
correspondido á las actíónbi tle'sli'pe'rte'ladh-
cia, miineros nueve y cuarenta: 

Resultando que el demandado don Pedro 
Mora ha sido citado por medio de la Gaceta 
y Diario de Avisos detesta capital cotí fe
chas diez y ocho y veinte del corriente, por 
ignorarse su habitación: 

Resultaniro que , á pesar de la citación, 
no ha comparecido á celebrar el juicio en 
el dia señalado , ni manifestado causa para 
no hacerlo1,', lo cual ha producido seguirse el 
juicio en rebeldía, según lo d i s p u e s t o en el 
articulo mil ciento setenta y tres de la ley 
de Enjuiciamiento civil: 

Considerando que el demandarte ha pre
sentado los diez y seis recibos de los divi
dendos, desde el cuarto al undécimo inclu
sives^ ipirWtantes la cantidad reclamada, 
cuvoíT 'documentos existirían en poder del 
socio denlaiuiado si hubiese satisfecho su 

| A i.C . . . . J ' ( . 

importe: 
Considerando que don Pedro Mora no ha 

'justilieaíhr haber pagado el todo ñt parte de 
dichos dividendos , ni presenládose ^ espo
ner escepcion que destruya ó desvirtúe la 
obligación j(ue ha conlrafdd como "accionista 
de la Sociedad minera «La Géorgfáhá:» 

Considerando que el no haberlo verifica
do persuade que no tietíe que'alegar cosa 
alguna que destruya el fundamento aje la re
clamación^ 

VSwos tos artículos mil ciento 'o'chenta y 
tres y mil' Ciento noventa de la ley' (le En
juiciamiento civil, y el sétimo "del regla
mento de la Sociedad, por ante mi el Secre
tario , »j . _ (Hit 

Su SeWóría dijo: Que debía condenar y 
condenaba á don Pedro Mora al pago de los 
cualmcieritbs ochenta reales porqué 4 ha sido 
demandada por el Presidentedc la t !S«ciedad 
minera «La Georgiana,» con mas tú costas 
y gasfói del juicio causados y que' [se cau
sen hasta'lá ejecución de esta sentencia , la 
cual, mediante la rebeldía del demandado, 
se notificará en los estrados del Juzgado, 
publicándose además en el Diario <lr Avisos 
de esta corte y Boletín de su provincia. Asi 
lo proveyó1; mandó y firma su señoría , de 
que certifico.—Joaquin de la Torre y Bos-
suet.—Mariano Portal, Secretario1.~" 

Y con Objtíloxle.qaedlegueú, -noticia d e | 
don.¡Pedro Mora , se publica por medio de 
este periódico , con arregla á ' l o > prevenido 
en el referido articulo mil ciento no\enta. 

Madrid 4 de marzo de 1859.—El Secre
tario, Mariano Portal . - S 7 . 

' r.rjn'wl 
- IA IH—.<HHM '6b o-viiau ob 81 phb^L 

Juzgado de f&itffkfÜÚrfa del l'rudo. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
veintiséis de ^D^fWle^i l tóhó^en tos cin
cuenta y nueve. El s e ñ o r don Vicente Mora-
les Día/.. Abogado del ilustre C o l e g i o y Juez 
de paz's 'uplenle.^^oi^rlijO del Prado <le esta 
capital. 

Habiendo visto la<i demanda interpuesta 
en juicio verbal, p o r don Juan Moreno, pre-
sidqnto de la sociedad minera" dfíiomisa En
trometía» contra ¡don Isidro José del Castillo^ 
en redamación de cuatrocientos reales. 

Resultando: que^too Juan Moreno, eh la 
indicada representación reclama de don José 
del. tastillo e l : pago i de. cuatrocientos reales 
que es en deber por divideodosilpas^vos, por 

las aooionee números oiento dier y Buev¡e-y 
ciento veinte (]ue en la misma posee. 

Resultando: que el demandado no ha 
comparecido á la celebración del juicio para 
el que ha sido citado en forma legal por me
dio de anuncios insertos en la Gaceta y Dia
rio de esta corte, en sus números correspon
dientes al diez y siete del corriente, me 
diante á ignorarse su paradero. 

Considerando: que por el articulo once 
del reglarannlo social, se dispone que los 
dividendos ordinarios se jiraráu el dia p r i 
mero de cada m e s , debiendo quedar satis
fechos el último del mismo, pasado el cual, 
d|ja, sin mas requisito, de ser socio, el que 
no haya efectuado el [jago respectivo, suje
tándose á lo espresado en el artículo sesto 
del mismo reglamento, 
g Considerando: que en dicho articulo ses

to , se dispone asimismo, que la empresa no 
reconoce al socio su derecho por mas tiempo 
que durante el mes a que el recibo corres
ponda , y vencido que sea sin haberse satis
fecho el siguiente , se entiende que renuncia 
solemnemente su participación , y á ser oido 
en justicia y fuera de ella en reclamación de 
ningún gdnero, sin que pueda favorecerle 
ninguna ley, para cuyo caso se obliga al 
pago de cualesquiera clase de costas que 
origine. 

Considerando: que por lo dispuesto en 
dichos artículos, el presidente de la sociedad 
se bailaba en el caso de declarar amortiza
das 3as acciones números ciento diez y nue
ve £ ciento veinte que don Isidro José del 
Castillo poseía en la misma, girado que fué 
el dividendo número treinta y seis, sin ha
b e r hecho efectivo dicho señor el treinta y 
cinco. 

jtonsiderando: que si bien el reglamento 
presentado por el demandante es de fecha 
posteriora la de los dividendos (pie reclama, 
sometiéndose al mismo en su demanda dicho 
presideute, poj él debe decidiise esta recla
mación , toda vez que lo dispuesto en los ar 
tículos sesto y once del mismo reglamento, 
es at presidente y no al socio á quien per-
jud&a. 

í i s t a la ley primera, titulo primero, li-
broSdiez de la Novísima Recopilación, los 
artículos sesto y once del reglamento social, 
y el artículo mil ciento setenta y tres de la 
ley de Enjuiciamiento civil. 

S. S. por ante mi el Secretario dijo: que 
debía condonar y condena en rebeldía á don 
Isidro José del ras t i l lo . á que dé y pague á 
la sociedad minera «Plomiza Eslremeña,» 
la cantidad de seseóla reales,.importe del 
dividendo número treinta y cinco correspon
diente á las dos acciones que en la misma 
posee . y el iuijxu'le de las costas. 

Asi por esta sentencia definitiva, que 
deberá anunciarse por edictos é insertarse' 
en la Gaceta y Bidetin Ojicial de la provin
cia , lo proveyó, mando y firma S. S., de 
que certifico.—Licenciado Vicente Morales 
Diaz.—Eugenio Diaz.—89i 

.róulamíeju goivett oc.«. 

AYUNTAMIENTOS. 

%j»V> V* iva 
Alcaldía conslilucional de Pinilla del 
f , f l r iOTie ir. iVictf&.'ib , í : ; / ; / '»h 'nntO 

.itidii wijuaej» i» *-'l» 
Con la competente autorización del esce-

lenlisimo señor Goberna lorde la provincia, 
se sacan á nueva subasta para carbón las 
leñas de rebollo bajo do los Rabujales, no
minado Chorillo y Collado Itejaro, perte
neciente al común le ve ¡no-; de este pue
blo, para cuyo ronnle está señalado el 27 
del presento mes <m la sala de Ayunta
miento, de diezá d o . - d e sU mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de ma
nifiesto fen el acto del remate. 

Pinilla del Valle 12 de marzo de 1859. 
t + E I Alcalde* Jiburoio Rodríguez. 
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De los partes remitidos en esle. dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y ñola de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
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2222 fanecas de Irigd. 
1894 arrobas de harina de id 
6100 libras de pan cocido. 
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puedan por vender sobre 2286. 
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¡Yáleflcia 1 par. 1 »> 
¡Yalladolid. . . . . í]4 d. i 
! Vitoria u 4|2 d. 
Zamora 3(4 p. » 

¡Zaragoza. . . . ;., \{2 d. 

PARTE NO OFICIAL. 
ü J *<l> o J h l t í b loli ,u jp> l ' o! iumíL h nH 

toic>' i" wkwwywh • w .olio*) oí» «w 
A N U M I I O S . 

eb'• Jti!)iifd>.ni fi l ix l ix í .obim '<li ro io i i n n ^ 
9 ttonringe 27 de marzo corriente, de 

doce aona del dia, sé rematarán simültánea-
nútífté éo ttntó, WQitoff i f EsctíbaÉfo" tfcf 

i y 5 m u s i m o s -le real p o r c i e n t o , y',] 
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y fina/ú^^^)5j(s^tarifa/tr)i9é i e u í j ( i ¿ o 
c o n la d e 1 c é n t i m o de rea l p o r c iento i 
c o n c l u y e n c o n la de 21 r s . y 5 ! cen lés imm, 
- v e n i a p o r Ensebio Frei.vd, a u t o r \Q ll 
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Todte las p e r s o n a s que deseco 
suscribirse al BOLETÍN de bienes 
nacional^, pueden hacerlo diii" 
g j ^ f e al Ediloj' de, este mismo 
perimlico, calle de} Ave Marta, 
numero 1 8 , remitiendo cu sellos 
6 libranza, por lo menos i 0 ft« 
valor de 3 0 pliegos. .Tamhieu>tf 
\ e u d t ' i i n i la misma casa numero* 
sucllos : á r M b | l i e g o r . ' i > . : I ^ 
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